




















Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México 

Plantel Custavo A Madero II 

Jefatura de Proyecto de Promoción y Vinculación 

VALIDEZ DEL MISMO Y TODA VEZ QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO ES PRODUCTO DE LA 
BUENA FE DE LAS PARTES, EN CASO DE CONTROVERSIA EN CUANTO A SU INTERPRETACIÓN 
O EJECUCIÓN, LAS PARTES LA RESOLVERÁN DE COMÚN ACUERDO. 

VIGÉSIMA TERCERA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRA SER RESCl�O 
ADMINISTRATIVAMENTE POR CUALQUIERA DE "LAS PARTES", SIN NECESIDAQ__ , -� 
DECLARACIÓN JUDICIAL POR LA SIGUIENTES CAUSAS: 

A) POR EXISTIR EL INTERES DE ALGUNA DE LAS PARTES Y LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE
LA OTRA.

B) POR NO CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS O DE CUALQUIER OTRA INDOLE
PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO.

C) POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.
D) SI SE CONTRATA O CEDE A TERCEROS LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LO

CONVENIDO, SIN LA PREVIA APROBACIÓN POR ESCRITO DE LA CONTRAPARTE.

VIGÉSIMA CUARTA.- SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, AMBAS PARTES SE OBLIGAN A 
DIFUNDIR LOS RESULTADOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA FIJOS PRODUCTO DE 
ESTE CONVENIO. 

"LAS PARTES" CONVENIENE EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA FISICA O 
MORAL LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER Y /0 RESERVADO AL QUE TUVIERAN ACCESO LOS 
PARTICIPANTES DE LAS PARTES, YA SEA A UTILIZAR ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL 
PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE PROPORCIONADA. 
CADA PARTE CONVIENEN EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACIÓN QUE 
PARA EFECTOS DE ÉSTA CLÁUSULA CONSIDEREN DE ACARECTER CONFIDENCIAL Y /0 
RESERVADA. NO SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y /O 
RESERVADA, TODA AQUELLA QUE AL SER ENTREGADA A ALGUNA DE LAS PARTES: 

A) SEA DE DOMINIO PÚBLICO.
B) HAYA SIDO ENTREGADO PREVIAMENTE A ALGUNA DE LAS PARTES POR UN TERCERO

QUE NO ESTÉ RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES QUE AMPARA EL PRESENTE
INSTRUMENTO.

C) HAYA SIDO DESARROLLADA PREVIAMENTE POR ALGUNA DE LAS PARTES, Y;
D) NO SE INDIQUE EXPRESAMENTE POR ESCRITO SU CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/0

RESERVADO.
E) ESTA CLÁUSULA CONTINUARÁ VIGENTE POR EL TIEMPO INDEFINIDO, AÚN DESPUÉS

DE VENCIDO EL PRESENTE CONVENIO.
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Eliminado: una firma, fundamento legal: Articulo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 Fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en virtud de 
tratarse de información confidencial que contiene datos personales 
Concernientes a una persona identificada o identificable.




